
  

Guayaquil, 03 de Enero de 2018 

SR. ING. 

AURELIO ENRIQUE PINE LEON 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que ELECTROQUIMICA S.A., en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo a Usted GEERENTE GENERAL por el lapso de cinco años con las atribuciones 

constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la Representación Legal, Judicial y extrajudicial de la 

Compañía de manera individual. 

La Compañía Anónima ELECTROQUIMICA S.A., se constituyó el 03 de Febrero de 1992, 

mediante Escritura Públicas autorizada por el Abogado Eduardo Falquez Ayala, Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

17 de Marzo de 1992, mediante Escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla Bodero, el 22 de enero de 1998. 

Atentamente, 

      LAR 
ADE JIMENEZ 

RELIO ENRIQUE 
GERENTE GENERAL 
C.C. N”. 0904471828      Ue 
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NUMERO DE REPERTORIO: 165 

FECHA DE REPERTORIO:03/ene/2018 
HORA DE REPERTORIO:10:30 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

ELECTROQUIMICA S.A., a favor de AURELIO ENRIQUE PINE 
LEON, de fojas 349 a 352, Registro de Nombramientos número 91. 

ORDEN: 163 
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RicisTRo MERCANTIL 
AIRE ACIADO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
IN DELEGADO 

Guayaquil, 05 de enero de 2018 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA JE LumPANIAS DE GUAYAQUL 

23 ENE 2018 
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